
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez pasado en la fecha. 
Cali, 3 de Junio de 2021 
 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA 
Secretaria 
 
 
PROCESO:  EJECUTIVO   
DEMANDANTE: CRESI S.A.S.   
DEMANDADO: LEYDI CAROLINA JARAMILLO ROMERO    
RADICACION: 2021-086 
     
 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1416 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, tres (3) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Procedente la solicitud hecha por el memorialista en el escrito anterior, de 
conformidad con el artículo 75 del Código General del Proceso, se  
  
D I S P O N E: 
 

ACEPTASE la sustitución del poder que hace el Doctor JOSE DANILO 
MONSALVE ANGARITA, identificado con cédula de ciudadanía número 
1.130.611.411, con Tarjeta Profesional número 214.481 del C.S. de la J., a la Dra. 
DIANA CATALINA OTERO GUZMAN, portadora de la Cédula de ciudadanía 
número 1.144.043.088 y Tarjeta Profesional  No. 342.847 del C.S. de la J.  

RECONOZCASE personería ala doctora DIANA CATALINA OTERO GUZMAN, 
quien en adelante actuará como apoderada judicial de  la parte actora, en los 
términos y para los fines del memorial de sustitución acompañado.   
 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
 
 
MAURICIO GARCES VASQUEZ  
Juez  
cvt 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En estado N° ________ de hoy, notifico el auto que 

antecede. 

Santiago de Cali, _____________________ 

 

_____________________________________ 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

SECRETARIA 
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